
RESOLUCIÓN DE CONSEJO NACIONAL DE RESIDENTADO MEDICO

N" 013-201g-CONAREME

Llraflores 08 de abrlde 2019.

VlSfO, e lnfon¡e Técnico N' 007 2019-ST CONAREN4E, sob¡e la ConformacÓn del Conseio Regional de

Res dentado l\¡éd co de Junln, e aborado por a Secretaria Técnica delComilé Directvo de Conseio Naconalde

Res dentado lvlédico

CONSIDERANDOI

OuernedanteLeyN'30453promulgadaeneldiariooflciaElPeruanoenfechal0delunode20l6,seaprueba
la Ley de S stema Nacional de Residentado l,/léd¡co S NARE¡¡E. q!e norma e funcionamjenlo y desarro lo del

S stema Naclona de Res dentado N,léd co consttu do por e co¡iunto de instituclones u¡ vers taras fomadoras

e i¡slituciones prcstadoras de servicos de saud, Iesponsabes de los procesos de iormación de médicos

especlalistas

Oue, as nsttucones prestadoras de servcios de salud, se encuentran delnldasy establecidasen elarticuo4'

de la Ley N'30453, entre ellas los Gob ernos Regionaes qle financien vacantes en las sedes docdrtes de las

u¡ vers dades co¡ segunda especia izaclón en med cina humana debiendo en ese sentdo, conlomlarelConseio

Rellona de Reside¡tado [¡édco de acuerdo a los alca¡ces de articL]o 13" y 14'de la ctada Ley donde se

establece la conformac Ón y su funcionaÍ¡ ento;

Que. con adaciónde Decretosuprer¡oN'0072017-SARegar¡entodelateyN'30453 ensuarticulolT'se

han estabecdo que los Conselos Rego¡ales de Resdentado [,4édico son órganos adn] nistrativos de

INAREN,4E, que airlcula a nivel regionala los Comités de Sedes Docentes de su Reglón;

Que en ate¡ción a su confomacó¡ el Co¡selo Nacona de Residenlado N4édico a través de sus asar¡bleas

genera es han eslab ecido os crleros para a representaciÓn equitaliva deL númeIo de Tepresentant-^s de las

facultades de med c na hLrmana de Las !n versidades y as insUtuc o¡es presladoras de servicios de salud en el

Conselo Regonalde Resdenlado lMédco CORERET¡E en cumpimrenlo de lo establecdo en el artl'Lro 1B'

del Decreto Sup¡emo N" 007 2017-SA co¡ a finalidad de ser ratficados una vez se detefi¡i¡e el cumpllmiento

a Ley y su Req ame¡to y os acuerdos adm nlstrativos adoplados por el CONAREI',4E, de conlorm dad co¡ o

establecido en e numeral6 clelarticulo 8' del Decreto Supremo N'007 2017-SA

Que en cump me¡to de lo establecldo pore órgano directvo de SINAREI¡E y lo regulado en a Ley N'30453

ysuReqamentoe DecretosupremoN'0072017SA,laRegióndeJ!nin a travésdesu DrreccóÍr Regionalde

Salud o su Tepresentante de acLrerdo a o estabLecido en el numera 1 de articulo 13' de la Ley N'30453, han

convocado a la sesión de instalaclón de C0REREfIE en su Región como se advierte del Acta de lnstalación

ádvertdo en el lnforme Técnlco.
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Que vstoel ¡forme Técnico N.007 2019-ST CONARE[lE, de Conformación de Los cOnseios RegiO¡a]es de

Reside¡tado[,¡édcoenaSRegonesqUei¡cluyealaRegióndeJun]nquehacumpidoconLaco¡forr¡acióne
instalació¡ de acuerdo a la Ley N'30453 su Reg amenlo e Decreto S!premo N'007 2017-SA y los acuerdos

adm n strativos adoplados por el coNARE¡/E e¡ Asamblea Genera!i plesentando para estos efectos e Acta de

lnstalac ón suscrta porsus lntegra¡tes los docur¡entosde represenlacón a fin de acfeditala cada reprcsentante

" e,(OoLRE\4F.o-.espo1d e-te de'¿ cegor .

Estando al lnforne y nomas acotadas,

SE RESUELVE:

ARTíCULO pRltltERO. - RATIFTCAR y OFtCtA!_tZAR ta Conformaclón del consejo Regional de Res dentado

[¡éd co de Junin a que se encuentra co]'lformada porl

Pres denie Dr Coco Raúl Contreras Córdova

nlegranle Dr. Carlos Alberto Torres Paulino

lnlegra¡le Dra. Salome Ochoa Sosa.

lntegrante

nteglant-"

!¡1-"g¡ante

Integranle

lnlegrante

Dla. I\¡arla Gabrela Vittes Lázaro.

Dr Joel Vílchez Gutiérrez

Dr José [,4aria Fonseca Agulrre

ARTíCULO SEGUNDO. ' REIMITIR o resuelto a la Presidencla deL Consejo Regiona de Residentado L4éd co de

Ju¡in conocim e¡to y fnes

Representante de a Direcc!ón Regiona de Salud

de Ju¡ln

Representante del Conseio Regional lVJunín,

Colegio I\,4édico del Perú.

Representante de a Asoc ació¡ Perua¡a de

Facultades de t\4edicna'ASPEFAÍ]/].

Representante de a Universldad Nacionaldel

Centro del Perú

Representante de a U¡iversdad Peruana Los

Andes.

Dr N,{illon Tello Cruz.

Dr Gustavo Bastidas Párraqa.

Representante de a lnsutució¡ Prestadora de

Servicios de Salld Gobie¡¡o Regionalde Junin

Represe¡ta¡te de EsSalud.

Representante de la Asoc ación Naconalde

¡,4édicos Residentes,,-P.,q:
k\ /L/ \
^ -:-iir; <,r-?,



,(-É-§ nnrrcur-o TERCERo, Pt BLICAR lo rcsuelto en la Página web insttuc onalde coNARE[/E

(. "7f ')*-,-ESE.puBLiouESEycurMpLASE /\{:-/ */,a-
.-í4,,,5 L-§ r

:^ ¡ lEcN <lv ,r B" I¡n/
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Presidente del Consejo Nacional de Residentado ll¡édico

i

Dr,f]anuel Alberto Diaz de los Santos
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